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Mayo fue el mes en que se reactivaron las protestas
sociales masivas en Cuba, con la manifestación
ocurrida en el municipio Caimanera el día seis y que
hasta la fecha ha dejado un saldo de seis personas
detenidas -dos de ellas recientemente
excarceladas- y en espera de juicio. Si en 2021 y 2022
las primeras protestas masivas se produjeron en el
mes de julio, en 2023 ocurrieron dos meses antes,
mostrando nuevamente que, a pesar de la represión, 
la rebeldía ciudadana que inició el 11J continúa viva. 

Junto con la protesta aumentaron los reportes sobre
represión, asociados a esta y a otros sucesos
relacionados con la celebración de fechas
conmemorativas y visitas de alto nivel al país
durante el mes. 
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Contexto
A inicios de mayo llegó a Cuba Alena Douhan, relatora
especial de las Naciones Unidas sobre el impacto
negativo de las medidas coercitivas unilaterales en el
disfrute de los derechos humanos y a finales de mayo
viajó a La Habana Josep Borrell, alto representante de la
Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de
Seguridad. En ambos casos sostuvieron encuentros 
con los principales gobernantes del país; pero no 
con miembros de la sociedad civil que se oponen 
al régimen. 

La visita de Borrell, ampliamente criticada, tuvo como
centro cuestiones geopolíticas y económicas, con una
tímida mención al tema de los presos políticos, a pesar
que más de una docena de ellos se encontraban en
huelga de hambre en esos momentos y que
organizaciones internacionales le reclamaron que
pusiera al centro de su visita los derechos humanos. 
El alto representante europeo anunció que en noviembre
próximo se realizaría en La Habana un ciclo de diálogo
Unión Europea-Cuba sobre derechos humanos.

03

A FINALES DE MAYO VIAJÓ 
A LA HABANA JOSEP BORRELL,
ALTO REPRESENTANTE DE 
LA UNIÓN EUROPEA PARA
ASUNTOS EXTERIORES
 Y POLÍTICA DE SEGURIDAD
FOTO: DIARIO DE CUBA

https://www.prensa-latina.cu/2023/05/05/presidente-de-cuba-recibio-a-relatora-especial-de-onu
https://twitter.com/josepborrellf/status/1661560246635053058
https://adncuba.com/politica/activistas-senalan-que-los-derechos-humanos-no-fueron-prioridad-para-borrell-en-cuba
https://twitter.com/JosepBorrellF/status/1662187560532099074
https://www.martinoticias.com/a/borrell-en-cuba-destaca-el-papel-de-iglesia-y-empresarios-privados-a-quienes-les-promete-14-millones-de-euros/360669.html
https://www.infobae.com/america/america-latina/2023/05/26/la-union-europea-reitero-su-pedido-por-los-presos-politicos-en-cuba-y-exigio-un-marco-de-dialogo-sin-prohibiciones/
https://twitter.com/justicia11j/status/1662165974286733312
https://www.amnesty.org/es/documents/amr25/6780/2023/es/
https://twitter.com/eu_eeas/status/1662510830087471106
https://twitter.com/josepborrellf/status/1661560246635053058
https://twitter.com/josepborrellf/status/1661560246635053058
https://twitter.com/josepborrellf/status/1661560246635053058


Sin embargo, a pesar de la condena de Borrell en tierras
cubanas a la invasión rusa a Ucrania, la mención a la
“responsabilidad especial ⦍de la Isla⦎ en el ámbito
multilateral, en defensa de la carta de las Naciones Unidas”
y las ofertas de un mayor intercambio económico y ayudas,
los gobernantes cubanos continuaron su acercamiento
acelerado a la potencia euroasiática. En mayo se notó 
un incremento de eventos de este tipo, con pasos de
consideración en el ámbito político, económico y militar. 

Por La Habana desfilaron delegaciones encabezadas por
altos funcionarios rusos como Dmitri Chernyshenko,
vicepresidente del gobierno de la Federación rusa y Maksim
S. Oreshkin, asesor presidencial; mientras que por la parte
cubana viajaron al país euroasiático el general de división
Luis Alberto Álvarez Casas, ministro del Interior; y el espía
Gerardo Hernández, coordinador nacional de los Comité 
de Defensa de la Revolución (CDR) y miembro del Consejo 
de Estado.

Más de 100 empresarios rusos viajaron a la capital de la Isla
para participar en la reunión del Comité Empresarial 
 

 Cuba-Rusia; fue firmado un memorando de entendimiento
sobre inversiones; Cuba ofreció a Rusia la entrega de tierras
en usufructo a empresas de ese país por 30 años; se
anunció que tres bancos rusos abrirán sucursales en la Isla
y que se aceptará el rublo como moneda de pago 
en tiendas y restaurantes.
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https://twitter.com/DiazCanelB/status/1659664216721174530
https://twitter.com/DiazCanelB/status/1653712609500078080
https://sputniknews.lat/20230522/el-secretario-del-consejo-de-seguridad-de-rusia-se-reune-con-sus-pares-de-venezuela-y-cuba-1139733356.html
https://twitter.com/GHNordelo5/status/1664393696299606018
http://www.acn.cu/economia/108619-concluye-hoy-foro-economico-empresarial-cuba-rusia
http://www.acn.cu/economia/108619-concluye-hoy-foro-economico-empresarial-cuba-rusia
http://www.acn.cu/economia/108619-concluye-hoy-foro-economico-empresarial-cuba-rusia
https://www.granma.cu/mundo/2023-05-04/entre-cuba-y-rusia-existe-la-voluntad-de-avanzar-04-05-2023-20-05-21
https://www.reuters.com/world/americas/cuba-rolls-out-red-carpet-russian-business-push-deepen-economic-ties-2023-05-17/
https://www.bloomberglinea.com/2023/05/24/cuba-alista-todo-para-aceptar-el-rublo-la-moneda-rusa-en-tiendas-y-restaurantes/
https://www.prensa-latina.cu/2023/03/01/recibieron-raul-castro-y-diaz-canel-a-alto-funcionario-de-rusia


En el ámbito militar, el secretario del Consejo de
Seguridad de la Federación Rusa, Nikolai Patrushev -que
había viajado recientemente a Cuba- recibió al ministro
del interior Lázaro Alberto Álvarez Casas, quien participó
en la XI Conferencia Internacional de Altos
Representantes para Asuntos de Seguridad. En medio del
conflicto de Ucrania, ambos países firmaron un acuerdo
militar para “combatir el terrorismo y la delincuencia”,
mientras se conoció que ciudadanos cubanos se
enrolaron al ejército invasor ruso, a la par que se supo
que personal militar cubano recibirá entrenamiento en
Bielorrusia, país con experiencia en represión de protestas
ciudadanas y fronterizo con Ucrania. 

También la Universidad de La Habana, principal centro 
de educación superior en Cuba, firmó un convenio de
colaboración con el canal Rusia Today, principal medio
de propaganda rusa, a quien el mandatario cubano
Miguel Díaz-Canel ofreció una entrevista en la que
defendió este proceso de acercamiento. 
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Ciudadanos cubanos, junto a otros de diferentes
nacionalidades, se unen al ejército ruso

FOTO: RV-RYAZAN.RU 
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https://www.martinoticias.com/a/secretario-del-consejo-de-seguridad-de-la-federaci%C3%B3n-rusa-se-re%C3%BAne-con-funcionarios-de-cuba-y-venezuela/359846.html
https://sputniknews.lat/20230526/rusia-y-cuba-firman-acuerdo-para-combatir-mejor-el-terrorismo-1139912150.html
https://rv-ryazan.ru/iz-ryazani-v-voinskie-chasti-rossii-otpravilis-14-kontraktnikov/
https://twitter.com/Revenka_Valery/status/1659211901937807361
https://web.facebook.com/universidaduhcuba/posts/pfbid02h3Hm3DjtJXe5rdLroohmCFGJM9FEZRcaasipvjFErE8hpvcHYbjpF3Rbgu5e1ocml
https://actualidad.rt.com/programas/entrevista/468536-miguel-diaz-canel-brics-romper-hegemonia-imperial-norteamericana


El laboratorio de ideas radicado en Madrid, Cuba Siglo
XXI, publicó una declaración condenando la “injerencia
rusa en la Isla”, a la cual calificó como la implemen-
tación de un fraude estratégico para vender a
Washington y Bruselas una imagen de apertura en
Cuba, que en realidad es la transición a un Estado
mafioso de mercado como el de Putin. Dentro de Cuba,
el opositor cubano Irán Almaguer fue detenido en la
provincia de Holguín por criticar públicamente las
relaciones con Rusia. 

A pesar de las promesas de la llegada de productos e
inversiones rusas a la Isla, los cubanos siguen
padeciendo la crítica situación económica, expresada
en la reducción del acceso a los alimentos, sus altos
precios y largas filas para adquirirlos, el aumento de la
inflación, escasez de agua, combustible y gas licuado,
mal estado del sistema de salud y falta de
medicamentos, mientras que las cosechas continúan
perdiéndose o dando pobres resultados y eventos
climáticos moderados provocan derrumbes de un
fondo habitacional ampliamente deteriorado.

Toda esta crisis tiene consecuencias sobre el deterioro de
la vida social, que mes tras mes se traduce en asesinatos
(11 casos registrados por el equipo de monitoreo de
Cubalex) y feminicidios (6 casos), asaltos con arma blanca
y de fuego, enfrentamiento con disparos en la vía pública,
robos con violencia a menores de edad. En total, el equipo
de monitoreo de Cubalex registró 39 incidentes de violencia
e inseguridad ciudadana reportados a través de redes
sociales y medios independientes, concentrados
mayormente en la capital.
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https://cubasiglo21.com/declaracion-de-cuba-siglo-21-los-rusos-el-cambio-fraude-y-la-nacion/
https://www.martinoticias.com/a/detienen-y-amenazan-a-miembro-del-mcl-en-las-tunas-por-criticar-en-p%C3%BAblico-la-presencia-rusa-en-cuba/360860.html
http://www.acn.cu/economia/108227-venta-actual-de-arroz-adicional-complementa-al-normado
https://www.14ymedio.com/mercados/
https://twitter.com/observacuba/status/1663565968348413952
https://www.martinoticias.com/a/la-inflaci%C3%B3n-interanual-del-mercado-formal-repunt%C3%B3-este-abril-en-cuba-hasta-el-45-36-/359741.html
https://www.facebook.com/watch/?v=921826745787928
https://cubanosporelmundo.com/2023/05/22/continua-escasez-gasolina-cuba/
https://twitter.com/observacuba/status/1663198694148128771
https://www.facebook.com/100028131744681/posts/pfbid0XdTq36WZygBPdpRUC4AF3mw5wprajgNin1PrqenRaUBAJztePgUwX7ZvugayKy71l/?d=w&mibextid=qC1gEa
https://www.granma.cu/cuba/2023-05-01/se-reanudan-algunas-lineas-de-produccion-de-medicamentos-a-pesar-de-situacion-compleja-01-05-2023-21-05-01
https://www.cubitanow.com/campesinos-pierden-cosechas-de-mango-en-guantnamo
http://www.acn.cu/economia/108184-zancadillas-a-las-siembras-de-primavera
http://www.cubadebate.cu/noticias/2023/05/30/intensas-lluvias-en-el-occidente-de-cuba/
https://www.facebook.com/100041469786555/posts/pfbid02iVGeg8aArxdAkRBJCE2E8Jb22x1G6gaYxMPqvqQBc8pKriSJ4MpHYrmr8EaJpctQl/?mibextid=Nif5oz
https://alastensas.com/observatorio/feminicidio-confirman-otro-asesinato-machista-en-matanzas-y-suman-mas-de-30-en-lo-que-va-de-2023/
https://alastensas.com/observatorio/feminicidio-confirman-otro-asesinato-machista-en-matanzas-y-suman-mas-de-30-en-lo-que-va-de-2023/
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid054GoVe71FDWH1cdAsJdgoLZJFM1JFC8zU5C7A51Dbdty1Wg26zji9GXaVJVD1vMLl&id=100022731767386&mibextid=Nif5oz
https://twitter.com/AsereYaPing/status/1657616828816826369
https://www.facebook.com/nubia.batista.7334/posts/pfbid037sSzjrkCdFUnbEeDBJMuoo2dwVPGuhXzGSVw6DuUAWGcbvVi4vLSZoowmsCgZjdSl
https://www.facebook.com/elizabeth.valdes.18007218/posts/pfbid02W6ZeDxhTVi3kyiFQvKrSqohc99RJBMSgqJFGGU9dMHbJkmUBwD8yGLTtasRpgtV1l


Cubalex quiere llamar la atención ante este aumento
continuado de incidentes violentos, que está provo-
cando que cada vez sean más frecuentes los videos de
ciudadanos tomando la justicia por sus manos,
mientras que las fuerzas del orden público están
concentradas en ejercer la represión contra activistas,
opositores y personas que por motivos políticos se
vuelven incómodas al régimen.  

En el mes de mayo el gobierno de Estados Unidos
autorizó a la empresa Fuego Enterprises, del
cubanoamericano Hugo Cancio, a importar a Cuba
autos de alta gama; el gobierno cubano volvió a
autorizar la venta de dólares para depositar
directamente en las tarjetas MLC y aprobó la Ley de
Comunicación Social que reafirma las restricciones 
a la libertad de expresión contenidas en normas
anteriores; todos los gobernadores y vicegobernadores
designados por la dirección del país fueron ratificados
por los delegados de las Asambleas Municipales 
del Poder Popular como parte de las simulaciones

pseudodemocráticas del sistema político cubano; 
se celebró en La Habana una nueva ronda de las
negociaciones entre el gobierno colombiano y el Ejército
de Liberación Nacional (ELN); continuaron avanzando las
relaciones políticas, económicas y militares con Vietnam
y se denunció el suicidio de un joven cubano con tras-
tornos mentales que pasaba el Servicio Militar Activo
(obligatorio), luego de que las autoridades desoyeran las
alertas realizadas por él y su familia de que atentaría
contra su vida. 
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https://www.facebook.com/ed.dantes.jr/posts/1238063716913961/
https://oncubanews.com/publirreportaje/fuego-enterprises-inc-comienza-a-importar-autos-a-cuba-con-licencia-de-ofac/
https://twitter.com/cadecaoficial/status/1658820985145946114
https://www.presidencia.gob.cu/es/noticias/cuba-ya-tiene-su-ley-de-comunicacion-social/
http://www.cubadebate.cu/noticias/2023/05/28/delegados-municipales-eligen-en-cuba-a-gobernadores-y-vicegobernadores/
https://www.infobae.com/america/agencias/2023/05/02/de-nuevo-en-la-habana-el-papel-de-cuba-en-los-procesos-de-paz-en-colombia/
https://twitter.com/DrRobertoMOjeda/status/1653054640303505410
https://www.prensa-latina.cu/2023/05/19/avanza-y-se-consolida-cooperacion-agricola-vietnam-cuba
https://es.vietnamplus.vn/ministerio-de-seguridad-publica-fomenta-cooperacion-con-ministerio-del-interior-de-cuba/176545.vnp
https://diariodecuba.com/cuba/1685377026_47466.html


Incidentes de
represión
Durante el mes, el equipo de monitoreo registró 260 incidentes
represivos, 43 más que en abril. Aunque la mayor cantidad de
incidentes estuvieron relacionados con violaciones cometidas
contra personas privadas de libertad (70 incidentes), en este
crecimiento influyeron los picos represivos de los días 19 y 20 de
mayo, debido a la conmemoración de un aniversario más del
nacimiento de la República y una convocatoria para una
protesta pacífica; las detenciones y operativos de vigilancia
contra activistas y opositores el 5 de mayo, fecha en que se
celebró en Cuba el día del trabajador; los arrestos domiciliarios 
y amenazas a activistas LGBTIQ+ y periodistas independientes el
día que se realizó la “Conga contra la Homofobia” promovida 
por Mariela Castro, hija de Raúl Castro; y las acciones tomadas
contra presos políticos (y sus familiares) que se declararon 
en huelga de hambre durante la visita de Borrell. 

ACCIONES
PARA UN ESTADO
DE DERECHO
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https://adncuba.com/derechos-humanos/regimen-acosa-activistas-y-periodistas-el-20-de-mayo
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=pfbid02MesNeKDwF3Z6pUUa1YiLadF2NLssUkE96DmAgxCA1hQXjDmv8dTFDakFyX5v74wGl&id=100016996654983
https://www.facebook.com/cuba.antitotalitaria/posts/pfbid0kvoUAieqhs5jhrNe4vxTv3q7QnPSvEZfxJWiP4pe5jw4tHUYM9651oAcjfazShEol
https://twitter.com/DanielitoTriana/status/1657795307902578694
https://www.facebook.com/boris.gonzalezarenas/posts/pfbid0FMYutGGFcGpmqZBXJY91kALWc6JQ9aqinU3o3CkZNGvt1rHJrvXbGKQ6CWiA1ctbl
https://twitter.com/linares_librado/status/1662194406013943808?t=oXl9GJQ-maiYK4VngN2Afg&s=08
https://www.facebook.com/saily.nunez.3/posts/pfbid0inCgXQw74mFRhPvVmFDsDV43iwoMro6DsACR3upscLtrNLzCbKJHxbH8PcqqeVsul


También se debe sumar la represión violenta contra 
los manifestantes de la protesta en Caimanera y las
violaciones cometidas contra sus familiares, así como
activistas y opositores que fueron apresados o sitiados
a raíz de este hecho. 

Asociado a estas fechas se reportó aumento de
presencia militar en las calles de Cárdenas, Caimanera,
Alquízar, Camagüey, Santa Clara y La Habana.

En las cárceles se continúan registrando como
principales violaciones hacia los reclusos la violencia y
el acoso (26 eventos), la negación de atención médica
y falta de medicamentos (17 eventos), el uso de celda
de castigo contra los presos políticos (15 eventos) y de
castigos considerados tortura (10 eventos), como la
colocación innecesaria e indiscriminada de las esposas
conocidas como “shakiras” y las golpizas; así como las
precarias condiciones higiénicas y de habitabilidad 
de las prisiones.

Luego de las violaciones cometidas contra reclusos, 
los incidentes más registrados fueron los operativos
policiales y de vigilancia (51; 36 más que en abril), la
violencia y acoso (46), detenciones arbitrarias (43; 15
más que en abril) y amenaza o coacción (42).
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Represor de la Seguridad del Estado Yoel Argüelles (alias Denis)
sitia la vivienda de Bárbara Farrat y Orlando Ramírez.

FOTO: ORLANDO RAMÍREZ/FACEBOOK.



https://www.14ymedio.com/cuba/libertad-cubanos-protestar-Caimanera-Guantanamo_0_3527047270.html
https://www.cubanet.org/actualidad/regimen-hostiga-a-familiares-de-los-manifestantes-en-caimanera-para-que-cambien-su-testimonio/
https://www.facebook.com/cuba.antitotalitaria/posts/pfbid02p55yxWWrRi9XzPzdnKkkHR7grxv8CxJPFfhFGRSf9nZmTLbDcCBgsvDkzzNtrK1Gl
https://www.facebook.com/diasniurka.salcedoverdecia/posts/pfbid0YpUDcRPp1CBmgDZfBifCFMXEoRxhc6AiYL4GttzFBrpZFB53xCm1sELzk1V4fj1zl
https://www.facebook.com/angel.moyaacosta.1/posts/pfbid017bHgqj3UR6WgMbhF6m9vptA8me3qCZu4inAfLAeocdUN2CLDcCD9zQPvc82WRKFl
https://www.radiotelevisionmarti.com/a/autoridades-prometen-a-madre-de-dos-detenidos-en-protesta-de-caimanera-que-ser%C3%A1n-liberados/358905.html
https://www.facebook.com/diasniurka.salcedoverdecia/posts/pfbid0YpUDcRPp1CBmgDZfBifCFMXEoRxhc6AiYL4GttzFBrpZFB53xCm1sELzk1V4fj1zl
https://www.facebook.com/mary.cobapena/posts/pfbid026sLQL2jjnFbeTry6GLUP8RJY3sE9EkESCCKnqAiRFPyySqKig7Xn14k3N6yCXAc1l
https://www.facebook.com/cuba.antitotalitaria/posts/pfbid0c9LVPGpCs3n3WXtxxQVW2ueEZQx2UPogpKVnPbUvvakHxcTps9AKGRt42Xt1x3oXl
https://www.facebook.com/cuba.antitotalitaria/posts/pfbid0c9LVPGpCs3n3WXtxxQVW2ueEZQx2UPogpKVnPbUvvakHxcTps9AKGRt42Xt1x3oXl
https://www.facebook.com/barbara.farratguillen/posts/pfbid0zcSbT9fUKHyKbQ7paanc5yAkGba2hv8rZm9XkQ2XpapcAkJYmB2VBun8L7cfYGDXl
https://www.facebook.com/watch/?v=1607177726430826
https://twitter.com/Marcel_305/status/1663672930809544711
https://www.facebook.com/100010296374043/posts/pfbid0RD4H7EWC5b1Gz3G599WxpQfHzmBNoeWDnPpmVNK6qoNViD3eamE5CKSEnHrVHerPl/?d=w&mibextid=qC1gEa
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=pfbid0FybWsCeBtPBSuZx9yXaWG6KL12rXAKSK5cCMm3cDi6sYo5q7FbxEwto8qH4N3iihl&id=100009546738181
https://www.facebook.com/marcel.valdes.94/posts/pfbid035uKJSbtoXXtSNtg2TvcMVHTCe8whEEKBecYxagqcxg2vVbSbRxEfGEjPGD7XVS8hl
https://twitter.com/linares_librado/status/1663933402473439232
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=pfbid023JHbtXsNJFwkmejcXd9ZGBsQZoJmX1mcTWQn7wcMU8WPnuAVa8F4ttEThJdxdNQ6l&id=100009546738181&_rdc=1&_rdr
https://www.facebook.com/watch/?v=259056440000629
https://www.facebook.com/watch/?v=259056440000629
https://www.facebook.com/amaury.madiba/posts/pfbid02C6qXYF28zWQAyfX5NQcgqAV6LWPRD6jHg97nZLNW1d4SRo8PXuSz9cjE9GdmCTgbl
https://www.facebook.com/berta.solergfernandez/posts/pfbid0mzqynRFeXVmTSWqcMBHxLSeXwD922oaFRGC499PUhkiU3KXDB98cBZgLVoZtZFzhl
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02xJfMXYLCMDPEMQ8wTLEnkSmB29DWJp5z8eZysFeU634vbWjefC6RwTYH1GarZH1Ml&id=100062890036012&sfnsn=scwspwa&mibextid=RUbZ1f


Respecto al mes anterior también se registró un aumento
del empleo de la reclusión domiciliaria arbitraria (31), las
citaciones ilegales (24) y los cortes selectivos del servicio
de internet (17). Sobre esto último debe anotarse que el
gobierno volvió a cortar el acceso a la red de redes en
todo el país y la telefonía celular a raíz de la protesta en
Caimanera; práctica característica de regímenes
autoritarios y que se ha registrado con frecuencia 
en Cuba en los últimos años. 

En total se registraron 38 tipos de incidentes represivos
durante el mes, distribuidos en todas las provincias del
país, con preponderancia de La Habana (81 incidentes),
Mayabeque (31), Matanzas (20) y Camagüey (15). Fueron
recogidos incidentes violatorios en 48 municipios del
país, siendo los más recurrentes Guanabacoa (23),
Quivicán (16) y Camagüey (12), principalmente por 
las violaciones registradas en las prisiones enclavadas 
en dichos territorios. 

En los casos en que pudo identificarse la identidad 
de las víctimas, se registraron violaciones contra 200 
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personas (65 mujeres, 134 hombres y una persona no
binaria). La mayoría de las víctimas no está afiliada a
ninguna organización de la sociedad civil independiente,
aunque dentro de estas fueron la Unión Patriótica de
Cuba (UNPACU), el Movimiento Damas de Blanco, el
Movimiento Opositores por Nueva República (MONR), 
el Frente Antitotalitario Unido (FANTU) y los familiares 
de presos políticos miembros de “Cuba de Luto”. 

Por sus implicaciones, Cubalex quisiera destacar que este
mes fue trasladado desde Villa Marista hacia la prisión 
de máxima seguridad Combinado del Este, el activista
Yasmani González; un patrón que se ha repetido este año
contra personas que actualmente llevan meses
encerradas en cárceles sin que se les haya realizado
juicio. También alertamos respecto a las maniobras que
la Seguridad del Estado está realizando para tratar de
perjudicar al periodista Yeris Curbelo, por su cobertura 
a las protestas en Caimanera, que desmintió la versión
oficial que intentó imponer el régimen a través de su
aparato propagandístico. 
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Análisis sobre la
posibilidad de
liberación de los
presos políticos
En los últimos días se ha manejado de manera
informal en algunos sectores de la sociedad civil
cubana independiente la posibilidad de una
liberación anticipada de presos políticos. Hasta el
momento Cubalex no ha tenido conocimiento de la
existencia oficial de algún tipo de negociación o
conversaciones en este sentido, pero consideramos
necesario alertar a la sociedad civil sobre su
viabilidad. 

En ese sentido, debemos considerar que a partir
de lo regulado en el ordenamiento interno, la
excarcelación anticipada de los sancionados sólo
procede por resolución del tribunal encargado de
la ejecución de la sanción, previo cumplimiento de
los requisitos establecidos en la Ley de Ejecución
Penal, o por la concesión de amnistía o indulto. 

La  primera de las vías solo es posible aplicarla en
los casos en que se ha extinguido al menos la
tercera parte o la mitad de la sanción impuesta,
dependiendo de la severidad de la sanción, el tipo
de delito y las condiciones personales del
sancionado. El tipo de delito por el que se
sancionó a las personas en cuestión y la severidad
de las sanciones impuestas hacen que se
presuma legalmente inaplicable la excarcelación
anticipada por esta vía, a menos que se trate de
un caso extraordinario y sea solicitada por el
Ministerio de Justicia, tal y como se regula en los
artículos 144 y 145 respectivamente de la Ley de
Ejecución Penal .

ACCIONES
PARA UN ESTADO
DE DERECHO

11
Ley No.152. De Ejecucion Penal.pdf1
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cidad incompatible con el régimen penitenciario, o el
Ministro del Interior por motivos extraordinarios, previa
comunicación al Presidente del Tribunal Supremo Popular
(TSP).

Su aplicación no extingue la sanción, y el tribunal la puede
dejar sin efecto en cualquier momento por considerar que
cesaron las causas que dieron origen a su aplicación: si el
sancionado no observa una buena conducta, inflige
alguna de las obligaciones impuestas o comete un nuevo
delito. 

Por sus características y la discrecionalidad que marca su
aplicación, la licencia extrapenal constituye un
mecanismo de control, de ahí que sea la vía elegida por el
gobierno cubano para excarcelar a personas privadas de
libertad por motivos políticos. El gobierno cubano
interpreta el ejercicio efectivo de derechos humanos como
acciones contrarias al orden socioeconómico, constitu-
tivas de delitos. Por tanto, en la práctica, la licencia
extrapenal obliga a la persona a inhibirse de ejercer sus
derechos bajo la amenaza de su suspensión y un nuevo
encarcelamiento.

Por su parte, la segunda vía depende exclusivamente 
de la voluntad política de quienes detentan el poder,
pues por mandato constitucional su concesión es una
función que corresponde a la Asamblea Nacional del
Poder Popular (ANPP) y al Presidente de la República, tal
y como se establece en los artículos 108 inciso U y 128
inciso U de la Constitución Nacional  . 
 
Dentro de los antecedentes de excarcelación anticipada
de presos políticos en Cuba podemos citar las
realizadas en los años 2010 y 2014. La primera involucró 
a 12 personas sancionadas en el proceso conocido
como la Primavera Negra, y la segunda a 53 personas
sancionadas por motivos políticos, y se produjo en el
marco del restablecimiento de las relaciones entre
Cuba y Estados Unidos. En ambas ocasiones y de
manera intencional, se utilizó la licencia extrapenal
como método de excarcelación. 

La licencia extrapenal es un permiso de excarcelación
que puede conceder el tribunal de ejecución cuando
aprecia la existencia de una enfermedad o disca﻿pa-
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La huelga de hambre
como forma de protesta
y el tratamiento por parte
de las autoridades
penitenciarias

ACCIONES
PARA UN ESTADO
DE DERECHO



Las huelgas de hambre constituyen uno de los incidentes
monitoreados y reportados de forma recurrente por
Cubalex. El mes de mayo se registraron al menos una
docena de ellas, en su mayoría destinadas a llamar la
atención de Josep Borrell y visibilizar las condiciones
imperantes en las prisiones cubanas.

Las huelgas de hambre son una herramienta de lucha no
violenta históricamente utilizada para denunciar y
visibilizar situaciones consideradas injustas, tanto
respecto de personas individuales como de grupos
humanos.

En el caso de los presos políticos en Cuba, además de
denunciar la criminalización del disenso político como
método de castigo para lograr un efecto inhibitorio
respecto del ejercicio efectivo de derechos humanos de
sus ciudadanos, la huelga de hambre se ha convertido
en la única herramienta de oposición y visibilización ante
las condiciones de su encarcelamiento, puntualmente
marcado por torturas, tratos crueles y denigrantes,
deficiente alimentación y atención de salud. 
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Si bien la legislación interna establece recursos para
oponerse a estas violaciones, la falta de separación 
de poderes e independencia judicial, reconocida
públicamente por el presidente y calificada como
“unidad de poder”, impide a las personas privadas de
libertad por motivos políticos obtener la tutela jurídica
efectiva garantizada en el artículo 92 de la Carta Magna.
De ahí que la huelga de hambre reivindicativa sea el
único medio efectivo de defensa con que cuenta este
grupo de la sociedad civil.

Existe una marcada diferencia entre el tratamiento que 
se le da a la huelga de hambre en el derecho internacio-
nal y el que brinda el gobierno cubano a través de sus
autoridades penitenciarias. 

En el plano internacional, la huelga de hambre es
considerada un método esencialmente pacífico, que sólo
compromete la salud y la vida del huelguista, por ende el
debate jurídico se centra en la legitimidad de una
intervención forzosa y auxiliadora, de carácter médico. 
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Por el contrario, en el contexto cubano es interpretada
como una indisciplina, que se sanciona en la mayoría 
de las ocasiones con el aislamiento del sancionado.

Esta actuación de las autoridades penitenciarias
contraviene lo establecido al respecto, tanto en el
ordenamiento interno, específicamente en la Ley de
Ejecución Penal, como en las Reglas Mínimas de las
Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos ,
instrumento internacional que define los principios
mínimos en materia de condiciones de detención de 
las personas, coloquialmente conocido como Reglas
Mandela.

La Ley de Ejecución Penal en su artículo 102 inciso B se
limita a reconocer el recibir alimentación y asistencia
médica como derechos de las personas que extinguen
sanción, amplitud normativa que posibilita la
discriminación, discresionalidad y el incumplimiento de
las obligaciones del Estado al respecto. 
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El incumplimiento descrito se hace evidente al contrastar
la legislación interna con los estándares internacionales.
La norma internacional establece en sus reglas 22 y 24
que  la alimentación debe ser de buena calidad, bien
preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea suficiente
para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas; y los
estándares de atención sanitaria deben ser los mismos
que estén disponibles en la comunidad exterior, asi como
el acceso gratuito a los servicios de salud necesarios, sin
discriminación por razón de su situación jurídica,
condiciones que el Estado cubano no garantiza en 
la práctica.

Además, establece en sus reglas 2 y 3 la prohibición
expresa de toda forma de discriminación, incluida la
opinión política. Es clara al señalar el efecto negativo de
las medidas que separan a la persona del mundo
exterior, y en consecuencia la necesidad de su
excepcionalidad y justificación, así como la obligación 
de que el sistema penitenciario no agrave los
sufrimientos inherentes a tal situación.
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El aislamiento como método de castigo es una de las
formas de agravar los sufrimientos de las personas
privadas de libertad. Este puede repercutir de manera
negativa tanto física como psíquicamente. Por lo anterior,
la norma internacional en su regla 45 establezca
expresamente su excepcionalidad, la obligación de
aplicarla como último recurso, durante el menor tiempo
posible y con sujeción a una revisión independiente, y
únicamente con el permiso de una autoridad
competente. Además, establece la prohibición de
imponerla a un recluso en virtud de su condena, 
y aplicarla cuando el recluso tenga una discapacidad
física o mental que pudiera agravarse bajo dicho
régimen, o en los casos de mujeres y niños.

La Ley de Ejecución Penal especifica en su artículo 137 
que la finalidad del aislamiento es preservar la integridad
física del sancionado en cuestión, la de otras personas 
o la seguridad y orden interior del establecimiento
penitenciario.
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El uso indiscriminado del aislamiento como método 
de castigo evidencia la voluntad política del gobierno 
de incumplir sus obligaciones de garantizar los derechos
humanos de todas las personas que se encuentren en 
su territorio. La aplicación constituye un método de tortura, 
y en ocasiones responde a la intención de impedir 
la comprobación de evidencias tangibles de torturas 
y maltratos físicos, o la visibilización de violaciones
flagrantes de derechos humanos. 

Este patrón de actuación de las autoridades penitenciarias
también transgrede directamente el derecho a la
información, la verdad, la justicia y a que las víctimas
puedan obtener reparación. 

Cabe destacar que las violaciones descritas, al ser
perpetradas por funcionarios que son parte de un órgano
del Estado, son atribuibles a éste, y en consecuencia 
genera responsabilidad internacional para el mismo.
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Para la elaboración de este informe se
trabajó con 535 registros (275 noticias
del contexto y 260 incidentes de
represión), acontecidos entre el 1 y el
31 de mayo de 2023, obtenidos
fundamentalmente de publicaciones en
Facebook (256 registros), noticias en
sitios webs (185 registros) y Twitter (86
registros). 

INFORME MENSUAL SOBRE LA
SITUACIÓN DE LOS DERECHOS

HUMANOS EN CUBA

MAYO 2023

Cubalex monitorea la situación de
derechos humanos en Cuba
diariamente y recopila información
en Internet sobre noticias y eventos
que inciden o impactan en los
derechos fundamentales de la
ciudadanía cubana, priorizando las
violaciones de derechos humanos. La
información se desagrega según las
fuentes de información, fecha y lugar
donde ocurren los hechos y tipos de

incidentes represivos. En cuanto al
género, solo distinguimos sexo
biológico pues la identidad de
género requiere autoidentificación
previa, un dato de difícil acceso
durante el monitoreo en Internet.

Cada evento represivo constituye
una serie concatenada de incidentes
de hostigamiento. Estas acciones son
realizadas por agentes del Estado
y/o particulares que actúan por
órdenes o con el consentimiento de
los primeros. Los incidentes implican
acoso, persecución, criminalización y
violencia física. Todos afectan la
seguridad y libertad personal y la
vida privada. Aunque la represión es
generalizada, la mayoría de las
víctimas identificadas son activistas,
defensores de derechos humanos y
periodistas independientes. 

Los datos de este informe no deben
considerarse totales o definitivos. 

La actividad de monitoreo en
Internet, especialmente en redes
sociales, no permite abarcar las
denuncias de personas víctimas de
violaciones de derechos humanos
cuyas publicaciones son privadas. 

Tampoco es posible conocer
denuncias de personas perseguidas
que no poseen teléfono celular o
servicio de datos móviles, lo que les
impide publicar su testimonio o
recurren a terceros para visibilizar su
caso. Por estas y otras razones,
Cubalex es consciente de que
muchas denuncias permanecen
invisibles a la mirada pública, por lo
cual solicitamos que nos envíen
información de casos desconocidos y
nos soliciten asistencia legal y ayuda
en la divulgación. 

Notas:


